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ARTÍCULO PRIMERO: Disponer la Adecuación de los administrados con autorizaciones 
y Concesiones vigentes en el ámbito de la jurisdicción del Gobierno Regional de Lima en 
atención a las Disposiciones Complementarias Transitorias del Decreto Supremo N° 003-2016-

RODUCE. 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 

Doc. N° 049717 

Exp. N° 036585 

"Ario de la Consolidación del Mar de Grau" 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

R.D.R. N° 0028-2016-GRL-GRDE-DIREPRO-LIMA /ACUICULTURA 

ADECUACIÓN A LEY GENERAL DE ACUICULTURA 

Huacho, 08 de Agosto del 2015 

VISTO: 
El informe N° 011-2016-GRL-GRDE/DRP-FLBB, remitido con fecha 8 de agosto de 2016 por 
el área de Acuicultura. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo N° 1195, publicado el 30 de agosto de 2015 "Aprueba la Ley 
General de Acuicultura", y su reglamento Decreto Supremo N° 003-2016-PRODUCE publicado 
el 25 de marzo de 2016, los cuales establecen: 

Artículo 19° del D.L N° 1195: "...las categorías productivas son las siguientes.• 
a. Acuicultura de recursos limitados (AREL) 
b. Acuicultura de la Micro y Pequeña Empresa (AMYPE)..." 

Artículo 10° del D. S. N° 003-2016-PRODUCE, "...las categorías productivas son las 
siguientes: 
10.1. Acuicultura de recursos limitados (AREL): ...no supera las 3.5 toneladas brutas... 
10.2. Acuicultura de la Micro y Pequeña Empresa (AMYPE): ...no supera las 150 toneladas 
brutas... Se encuentran comprendidas dentro de esta categoría los centros de producción de 
semilla, cultivo de peces ornamentales ..." 

La segunda Disposición Complementaria Transitoria del D. S. N° 003-2016-PRODUCE, 
contempla que "...en un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, contados a partir de la 
fecha de vigencia del presente Reglamento, las personas naturales o jurídicas que cuenten con 
autorizaciones o concesiones para desarrollar la actividad de acuicultura deben adecuarse a 
estas disposiciones. 
Vencido dicho plazo, sin que se haya cumplido con la adecuación dispuesta, se procederá a 
declarar la caducidad del derecho otorgado... " 

El artículo 30 del D. L. N° 1195, inciso 30.5 establece que los Gobiernos Regionales ejercen 
atribuciones para otorgar autorizaciones y concesión para realizar Acuicultura en la categoría 
AMYPE y de AREL, bajo los lineamientos y parámetros establecidos por el Ministerio de la 
Producción. 

Que, la realización de adecuación a la citada Ley, debe ser presentada ante la Dirección 
Regional de Producción del Gobierno Regional, adjuntando para ello lo siguiente: 
a) Solicitud, según Formato 01 Anexo del Reglamento. 
b) Declaración Jurada, según Formato 02 Anexo del Reglamento. 

SE RESUELVE: 

direccionproduccion@regionlima.gob.pe  
Oficina: Sede Central AV. Circunvalación S/N-Sector Agua Dulce-Huacho 	 Telt 414 5537 



GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Señalar que el plazo conforme lo establecido por Ley culmina el 
día 21 de setiembre de 2016, exhortándose a los administrados a cumplir con la presente 
Disposición bajo el formato 01 y formato 02 del Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de la presente Disposición, generará la 
caducidad automática del derecho otorgado, al no ser considerados en la Resolución 
Directoral de Adecuación de Concesiones y autorizaciones al culminar el proceso conforme al 
plazo establecido. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

t r_ -a GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
01R[6010sMEGiOMAl OE PRODUCCióN 

Ing, VICTOR JI 	MA NI RAMIREZ 
Director Rellene' ttt Producción 

direccionproduccion@regionlima.gob.pe  
Oficina: Sede Central AV. Circunvalación S/N-Sector Agua Dulce-Huacho Telf. 414 5537 



FORMATO 01 

SOLICITUD DE ADECUACIÓN A LAS CATEGORÍAS PRODUCTIVAS ESTABLECIDAS EN EL 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACUICULTURA APROBADA CON DECRETO LEGISLATIVO N° 

1195 

Señor: 	  

(Consignar el nombre de la autoridad que le otorgó el derecho de acuicultura sea en el Ministerio de la Producción o el Gobierno 

Regional según corresponda) 

El que suscribe la presente, solicita la adecuación de (marcar con una X) 

Concesión 	 Autorización 

Otorgada mediante la Resolución Directoral N° 	  (señalar la Resolución Directoral con la que se otorga el 

derecho), para desarrollar la actividad de acuicultura de ( ) mayor escala, ( ) menor escala, ( ) centro de 

producción de semilla, ( ) subsistencia, ( ) repoblamiento, ( 	) poblamiento, ( ) investigación. 

(Para el caso que un administrado quiera fusionar concesiones o autorizaciones contiguas, deberá señalarse cada una de las 

resoluciones autoritativas en la presente solicitud) 

A la siguiente categoría productiva: (Marcar con una X según corresponda) 

Acuicultura de Recursos Limitados 

Acuicultura de Mediana y Gran 

Empresa 

i. INFORMACIÓN DEL ADMINISTRADO 

Acuicultura de Micro Pequeña 

Empresa 

Llenar con letra de imprenta y marcar con X los espacios según corresponda 

Persona Natural ( ) DNI/CE N° 	 ( ) RUC N° 	  

Apellido Paterno y Materno: 	  

Nombres: 	  

Domicilio 	- 

(indicar además urbanización o localidad, distrito, provincia, departamento) 

Teléfono: 	 Correo electrónico: 	  

Adjuntar Carta poder notarial vigente de representación legal (de ser el caso) 

Persona Jurídica ( ) RUC N° 	  

Razón Social de la Empresa: 	  

Domicilio: 	  

(indicar además urbanización o localidad, distrito, provincia, departamento) 

N° de partida registral de poder vigente: 	  

Zona registral: 	  

Teléfono: 	 Correo electrónico: 	  

Representante Legal: 	  



FORMATO 01 

Apellido Paterno y Materno: 	  

Nombres: 	  

Domicilio' 	  

(indicar además urbanización o localidad, distrito, provincia, departamento) 

N° de partida registral de poder vigente: 	  

Zona reg isla I 	- 

Teléfono: 	 Correo electrónico: 	  

Firma del Solicitante: 	  

Nombres y Apellidos: 	  

N° DNI ( ) o ( ) Carnet de extranjería: 	  

Fecha: 	  

Anexo: Declaración Jurada (Formato 02) 



FORMATO 02 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA ADECUACIÓN A LAS CATEGORÍAS PRODUCTIVAS ESTABLECIDAS 

EN EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACUICULTURA APROBADA CON DECRETO 

LEGISLATIVO N° 1195 

Señor• 	  

(Consignar el nombre de la autoridad que le otorgó el derecho de acuicultura sea en el Ministerio de la Producción o el Gobierno 

Regional según corresponda) 

Para el caso de Persona Natural 

Yo 	 , declaro 

bajo juramento conocer la Ley General de Acuicultura y su reglamento, habiendo cumplido con los compromisos 

establecidos en la Resolución Directoral N° 	 y el Convenio de Conservación, 

Producción e Inversión Acuícola 	 (señalar esto en caso de concesiones o 

autorizaciones de repoblamiento), 

Para el caso de Persona Jurídica 

Yo 	 representante 

legal de 

 

declaro bajo 

 

juramento conocer la Ley General de Acuicultura y su reglamento, habiendo cumplido con los compromisos 

establecidos en la Resolución Directoral N° 	  y el Convenio de Conservación, 

Producción e Inversión Acuícola 	 (señalar esto en caso de concesiones 

o autorizaciones de repoblamiento), 

Para lo cual señalo la veracidad de la siguiente información: 

Documento que acredite el 	trámite 	para 	la 

obtención del derecho de uso de área acuática 

(DICAPI) o la licencia de uso de agua (ANA) 

Estar al día en la presentación de informes 

semestrales al PRODUCE o Gobierno Regional 

SI 

NO 

Espejo de agua utilizado para la producción/área 

otorgada (en hectáreas o metros cuadrados) 

Nivel 	de 	producción 	en 	tonelada 	por 

hectárea/año 	(no 	aplica 	para 	centros 	de 

producción de semilla) 

Nivel de producción total anual (en toneladas) 

Para el caso de centros de producción de semilla 

señalar el número de unidades producidas por 

año 

Nivel de cultivo (extensivo, 	semi intensivo e 

intensivo) 



FORMATO 02 

Coordenadas 	geográficas 	de WGS 	84 del 

establecimiento 	acuícola 	( 	para 	el 	caso 	de 

concesiones señalar las coordenadas de cada 

vértice, para el caso de autorizaciones un punto 

de referencia de ubicación) 

En caso de autorización, cuando corresponda, 

señalar 	fecha 	de 	extinción 	del 	contrato 	de 

arrendamiento 

Porcentaje de área ocupada para el caso de 

concesiones o áreas de repoblamiento 

Firma• 	  

Nombres y Apellidos• 	  

N° DNI ( ) o ( ) Carnet de extranjería• 	  

Fecha. 	  
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